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tráfico de perfeccionamiento activo para la importación ,de alcobOJ
etílico vímco y la exportación de vinos., vennuts, bebidas amistela
das y brandies. autorizado por Orden de 20 de diciembre'lle 1979
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1980), y prórrogas
de 19 de febrero de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de
marzo) y 7 de diciembre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de
12 de enero de 1984),

Este Ministerio. de'acuerdo a loinfoIlI)ado y propuesto por la
Dirección. General de Exportación, ha resuelto: '

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir del 16 de
enero de 1986, el régimen dé tráfico de perfeccionamiento activo a
la finna «Exportadora Vinícola Valenciana, Sociedad Anónim~,

'con domicilio en Alboraya (Valencia), y NIF A46Q44228.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchQS años.
Madrid, 28 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exte.rior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

,
ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma (dose Marfa Aristrain .\Jad,id.
Sociedad Anónima}>. el régimen de tráfico de perfec-
cionamiento acth'o para la importación de bobinas
para chapas. y la exportación de tubos de acero o
hierro.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «José María Aristrain Madrid,
Sociedad Anónima». solicitando prórroga del régimen de tráfico de
pcñeccionamiento activo para la importación de bobinas para
chapas y la exportación de tubos de acero'O hierro, autorizado por
Orden de 10 de diciembre de 1984 (.Boletín Ofieial del Estado» de
19 de enero de 1985),

, Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y prol5uesto por la
Dirección General do Exportación. ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre d~ 1987 el régimen de tráfico
de perfeccior,aTliento activo a la firma «.José Maria Aristrain
Madrid. Sociedad Anónima». con domicilio en carretera de
Toledo, kilómetro 9. Madrid. y número de identificación fiscal
A.28-185734. exclusivamente bajo el sistema de admisión tempo-
ral. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. l. muchos años. .' .
Madnd. 28 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casc.o.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior

2070 ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Derivados de Hidrogenación,
Sociedad Anónima». el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la impohación de diverJOs
productos químicos y la exportación de pigmentos.

Ilmo. Sr.: CumplidOS' los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Derivados de Hidrogenación,
So..icdad AnónilJtaJO, solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación -de diversoS' prodúc·
tos químicos y la eXpOrtación de pigmentos, autorizado por Orden
de 26 de octubre 1981 (.Boletín Oficial del Estado» de 18 de
novjembre) y prorrogada por Orden de 31 de octubre de 1983
(<<Boletín Oficial del Estado» de· 22 de noviembre), .

Este Ministerio. de acuerdo a 10 infonnado y propuesto por la
Dirección General de Ex.ponación.. ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir del dia IS
de noviembre de 1985, el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la finna «Derivados de Hidrogenación. Sociedad Anó-
nim3», con domicilio en carretera de Fontfreda, sin númer~
Monteada i Reixach (Barcelona), y número de identificación fiscal
A-08030850.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años.
Madnd, 28 de diciembre deI985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior~ Fernando Gómez Avilés--Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Come",io Exterior.

2071 ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Química Sintética. Sociedad
Anónima». el régimen de tráfICO de,perfeccionamiento
activo para /a importación de diversas materias pri
mas y l(l exportación de div~~os productos quimicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Quimica Sintética, Sociedad
Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación diversas materias pnmas y
la exponación. de divenos productos químicos, autorizado por
Orden de 17 de octubre 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» del 27),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección. General de Exportación, ha resuelto: .

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir del dia 31
de octubre de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Qtlímica Sintética, Sociedad Anónima», con.
domicilio en carretera de Meco, sin número, Alcalá de Henares
(Madrid), y número de identí.ficación fiscal A-28008167.

Lo que comunico a V. I: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1985.-P. D., el ,Director general de

COIpercio Exterior, Fernando G6mez Avilés--Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio E~terior.

2072 ORDEN de. 28 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma .La Auxiliar Naval, Sociedad
Limitada». el régimen de tráfico de ~rfeccionamiento
activo para la importación de perjUes de latón y la
exportaci6n de portillos y veruanas para buques~

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~pe
diente promovido por la Empresa «La Auxiliar Naval. Sociedad
Limitada», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccio.:
namiento activo para la importación de perfiles de latón y la
exportación de portillos y ventanas para buques. autorizado por
Orden de 16 de noviembre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 7 de diciembre),

Este Ministerio. de acuerdo a .10 informado y propuesto por la
Direcció~ ~neral de Exportación, ha resuelto: >

Prorrogar hasta el31 de diciembre de 1987 el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo a la firma «La' Auxiliar Naval,
Sociedad Limitada», con domicilio en calle Gabriel Aresti, 2,
LamiacÜ'".Bilbao (Vizcaya), y número de identificación fiscal
A-48033703.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y ef~os.
Dios ~arde a V. I~ muchos afias. '
Madnd, 28 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de '

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior., .

2073 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por 'la que se
prorroga y modifica a la firma .Dibruin. Sociedad
Anónima»), el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la imponación de' tejidos de algodón.
poliéster-!ana y poliéster-viscosa, y la exportación de
pantalones de cabal/ero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Dibruin. Sociedad Anónima»;
solicitando prórroga "t modificación del régimen de- tráfico de
perfeccionamiento aeuvo para la importación de tejidos de algo
dón, poliéster·lana y poliéster.viscosa, y la exportación de pantalo
nes de caballero, autorizado por Orden de 20 de noviembre de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de diciembre),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

, Primero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, 'a l"'rtir
del 31 de octubre de 1985, el régimen de tráfico de perfeccIona
miento activo a la firma «Dibruin, Sociedad Anónima». con
domicilio en Mérida .(Badajoz), Carretera de Cácereo, Km. 0,860, Y
numero de identificación fiscal A.06007926.

Segundo.-Modificar el apartado tercero en el sentido de ampliar
los productos de exportación en el siguiente:

IV; Chaquetas de caballero de fibras textiles sintéticas. posición
estadistica 61.01.36.1. Se mantiene en vigor el resto de los extremo~
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de la Orden que ahora se prorroga y modifica incluidos los efectos
contables. ,. .. .

Lo que se comunica a V.. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. .
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D.• el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2074 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se '
autoriza a la~rma «Dile, Sociedad Anónima», el
rtgimen de Irá leo de peiferxionamiento activo para la
importación e azúcar, cacao y leche en polvo y la
~xportación de chocolates y sus sucedáneos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites. n:gJamentario$ .en el expe
diente promovido por la Empresa 4<Ülle, Sociedad Anónima~),

-solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de azúcar, cacao y leche en polvo y la export4ción '
.de. chocolates y sus sucedáneos, "

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de ?portación, ha resuelto:

----Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la f1I1tla 4COl1e, Sociedad Anónima», con domicilio
en Vallirana (Barcelona) y NIF A-081Q7229. .,'

Segundo.-Las mer~ncías de importación serán las siguientes:

1. Azúear blanquilla cristalizada. P. E. 17.01.10.3.
2.. Cacao en polvo sin azúcar, 10-12 por lOO MG, posición

estadística 18.05.00.
3. Manteca de cacao 100 por lOO MG. P. E. 04.02.33.1.
4. Leche en polvo entera. 26 por lOO MG. P, E. 04.02.33.1.

. Tercero.-Los productos de exportación serán los sigui,entes:

,l. Chocolates y artículos de chocolate y sus sucedáneos:
1.1 Chocolate con un contenido en peso de materias grasas

procedentes de la leche igualo superior a 1,5 por 100, pero inferior
a 3 por 100. P. E. 18.06.44. '

[.2 Sucedáneo que no contenga materias psas procedentes de
~ leche o que las contenga en cantidad infenor al 1,5 por 100 en
peso, en envases de contenido neto superior a 500 gramos, posición
estadistica 18.06.91.

[.3 Sucedáneo con un contenido en peso de materias grasas
procedentes de la leche igualo superior a 1,5 por 100, pero no
sUf:rior al 6,5 'por lOO, en envases de contenido neto igualo
in erior a sao gramos, P. E. 18.06.92.

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de las mercancias 1 a "4. ambas
inclusive, realmente contenidas en los productos [ que se exporten.
se- podrán importar con franquicia arancelaria. se datarán en cuenta
de admisión 'temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema al' que iC acoja el interesado, las siguientes
cantidades de las mismas: .

- Mercancía 1: Azúcar, 102.04 Kg.
- Mercancia 2: Cacao en polvo, 101.01 Kg.
- Mercancía 3: Manteca de cacao. 101.01 Kg,
- Mercancía 4: Leche en polvo, 102,04 Kg.

Como porcentaje de pérdidas. en concepto exclusivo de mer-
mas, se establece lo sigUiente: _

- El 2 por 100 para las mercancías l y 4.
- El 1 por 100 para las mercancías 2 y 3.

El interesado queda obhgado a declarar en la do~umentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hOJa de delalle,
por cada produet9 exportado, las composlclo~es de las n;'atenas
primas empleadas, determinantes del be~eficIC? fiscal, a~l como.
&alidades tipos (acabados, colores, espeCificacIOnes particulares,
formas de presentación). dimensiones ,Y ~emáscaracteristicas Q,ue
las identifiquen y distingan de otras Similares y, que en cualqu~er

caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercanCÍas previa·
mente importadas o que en su com~nsaci6n se imponen po~~
riormente, a fin de que la Aduana. ~bida cuen~ de tal d:eclaraClon
y de 18s comprobaciones que, esUme oonv~~l.ente ~~r. entre
eUas la extracción de muestras para su reVlSlOn' o- anahsls por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar lacorrespon
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otoraa esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1981. a partir de la fecha de su publicación en el ~Boletin Oficial
del Estado~, debiendo el· interesado! en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad Y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de

: 24 de febrero de 1976. .:.
Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán

todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. I '

Los paises de destino de Lils exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones co~erd'.a.les normales o
su moneda de p8$0 sea convertible; pudiendo la Dirección General
de Exportación, Silo estima·oportuno, autorizar exportaciones a loS
demás países. . . ,

Las exportaciones realizadas a Partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanenr también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo en ,análogas condi
cionesque las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no poP,rá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el p~nto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el· plazo
para solicitar las importaciones será de un año, a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, 'Según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más ümitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. '

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mercancías será de seis meses. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará· en el momentó
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, Y en el momento de solicitar
la corre,spondiente licencia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo. •

Noveno.-l.as mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento' activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

. Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolucién de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de octubre de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletln Oficial del Estado». podran- acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportaciótl y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de -publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Ululécimo.-Esta autoriZación se rejirá. en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento Y que no esté contemplado en la
presente ,Orden,-por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:'" .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nov.iembre de

1975 (~Boletln Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio <le Hacienda de 21 de febrero <le 1976

(<<Boletín Oficial del Estad"" número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(~Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General. de Aduanas de 3 de marzo de

1976(~Bo1etin Oficial del Estado» número 71).

...... Ouodécimo.-La Dirección General de Aduanas Yla Dirección
General de EXJ)Orta;cíón. dentro de su.s respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de -tráfico de péñeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firnla «Olle, Sociedad Anónima», según Orden
de 11 de noviembre de 1984 (~Boletin Oficial del Estado»- del 26).
a efectos de la mención que en las licencias de exponación y


